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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2019-11067   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Se hace público que con fecha de 16 de diciembre de 2019 el señor alcalde-presidente ha 
dictado Decreto de delegación de funciones propias de Alcaldía, por ausentarse del municipio, 
resolviendo, entre otros extremos: 

 PRIMERO: Delegar todas las atribuciones que son propias al cargo de Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Val de San Vicente del día 23 de diciembre de 2019 y 3 de enero de 2020, 
ambos inclusive, en la primera teniente de alcaldía doña Olga Borbolla Tarano. 

 SEGUNDO: Esta delegación se entenderá vigente en tanto no sea revocada con carácter 
general o particular, mediante la asunción de tales competencias por el titular. 

 TERCERO: Los actos dictados en ejercicio de las atribuciones que han sido delegadas, 
indicarán expresamente esta circunstancia y se entenderán dictados por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento. En consecuencia, corresponderá a esta Alcaldía la resolución de los recursos de 
reposición que puedan interponerse contra dichos actos. 

 CUARTO: El presente acto pone fi n a la vía administrativa según se establece en el art. 52.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación vigente, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, se indica a los 
interesados que contra el mismo pueden interponer los siguientes RECURSOS: 

 1.- DE REPOSICIÓN: Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi ca-
ción de esta resolución y ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado. 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
ción de esta resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si la 
resolución del recurso de reposición no fuese notifi cada en el plazo de un mes a contar desde 
la presentación del mismo, el recurso contencioso-administrativo podrá interponerse en el 
plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se produzca la fi nalización 
del plazo de un mes establecido para la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 

 Si fuese interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, hasta tanto se haya resuelto expresamente aquel o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por el transcurso de un mes 
desde su presentación sin haberse efectuado notifi cación de la resolución expresa del mismo. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente (art. 40.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre). 

 QUINTO: Notifi car el presente decreto al interesado. 

 SEXTO: La presente Resolución será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 SÉPTIMO: De la presente Resolución dese cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la próxima 
sesión ordinaria que este celebre. 

 Pesués, Val de San Vicente, 16 de diciembre de 2019. 
 El alcalde-presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2019/11067 


		Gobierno de Cantabria
	2019-12-18T18:46:09+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




